
  

 

 

CONSTANCIA: A Despacho del señor Juez, para informarle que el día 06 de febrero 

de 2024, la Cámara de Comercio de Armenia y del Quindío, allegó informe frente a 

la medida cautelar remitida a dicha entidad, visible a folio 17, PDF 18. 

 

Adicionalmente comunico que varias entidades financieras han dado respuesta a lo 

informado mediante oficio No. 1075 a través del cual se comunicó el decreto de la 

medida cautelar por el despacho, visible a folio 11, PDF 12.  

 

Sírvase proveer. 

 

Calarcá, Quindío, febrero 16 de 2024 

 
YESENIA JURADO GARCIA 

Secretaria. 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Calarcá, Quindío, dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

Radicado: 63-130-4003-002-2023-00295-00 
Interlocutorio. 272 

 
PROCESO:  EJECUTIVO 
DEMANDANTE:  CARLOS ANDRES PEREZ SILVA 
DEMANDADO:  LUZ DERLY MONTOYA 
AUTO   : PONE EN CONOCIMIENTO 

 

Para los fines legales que considere pertinentes, se pone en conocimiento de la parte 

interesada, los oficios remitidos por las entidades financieras: 

 

-BBVA, visible a Folio 13, PDF 14. 

-Bancolombia, visible Folio 14, PDF 15. 

-Banco Caja Social, visible Folio 15, PDF 16. 

-Davivienda, visible Folio 16, PDF 17. 

-Banco Agrario, visible Folio 19, PDF 20. 

 

Finalmente, también se refiere la respuesta recibida por la Cámara de Comercio de 

Armenia y del Quindío, visible a folio 17, PDF 18, del expediente digital.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA 

Juez 

 
VSH 

 

 

 

 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO N° 020 

DEL 19 DE FEBRERO DE 2024 
 

 
YESENIA JURADO GARCÍA  

SECRETARIA 
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